


Sociedad de Garantía Recíproca 

¿Qué es ASTURGAR? 



Entidad financiera 

¿Sociedad de Garantía Recíproca? 

No bancaria 

Sin ánimo de lucro 

Carácter mutualista 



¿Carácter mutualista? 

Trabajamos para nuestros socios 

Para obtener riesgo en entidades bancarias 

Capital 

Social 

10MM euros 

Socios 

protectores 

5MM euros 

Socios 

partícipes 

5MM euros 



¿Qué me ofrece ASTURGAR? 

 
 
 
 
 

 

 

 

ITINERARIOS DE 

FINANCIACIÓN 

adaptados a 

tus necesidades 

FINANCIACIÓN 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

Garantizamos el 

anticipo de las ayudas 

para que te pongas en 

marcha 

ANTICIPO 

SUBVENCION 

 
 
 
 
 

 

 

 

Avales para 

concursos, licitaciones 

públicas y contratos de 

obra 

LÍNEA DE 

AVALES 

 
 
 
 
 

 

 

 

Garantizamos 

los compromisos 

dinerarios de tu 

actividad ante terceros 

OTROS  

AVALES 

 
 
 
 
 

 

 

 

Te asesoramos para 

que dispongas de las 

mejores opciones 

financieras 

ASESORAMIENTO 



Nueva empresa 

Innovación 
Internacionalización 

Autónomos 

Crecimiento y 
consolidación 

Financiarse con ASTURGAR 

Itinerarios de financiación 



A través de nuestros convenios con 

entidades de crédito facilitamos financiación 

desde euribor + 1% 

Financiarse con ASTURGAR 



Financiación de circulante 

comercio nacional o internacional 
financiación contratos, necesidades por 

incremento ventas, anticipo de facturas, 

descuento, factoring, anticipo  exportación… 

Necesidades financieras corrientes 

Financiarse con ASTURGAR 

Financiación inversión productiva 

préstamo, leasing o anticipo subvención 



Características comunes financiación 

Garantía Asturgar 

Hasta 100% inversión, 50% circulante 

Importe 

mínimo 20.000, máximo 400.000 euros 

Plazo máximo 

3 años circulante, 10 años inversión 

Financiarse con ASTURGAR 



De la financiación (según convenios en vigor 

con entidades financieras): 

• Tipo interés: desde Euribor 12 

meses +1% 

• Comisión de apertura: desde 0,45% 

Financiarse con ASTURGAR 

Condiciones económicas 

Del aval de ASTURGAR: 

• Gastos de apertura: 0,50% 

• Riesgo anual: 1% riesgo vivo 

• Participación social: 3% 



Avales técnicos / avales directos 

Licitación 

Pagos anticipados 

Garantía / fin de obra 

Ejecución contrato 

Otros (CDTI, Reindus…) 



Características comunes 

Garantía Asturgar: Hasta 100% 

Importe: máximo 400.000 euros 

Plazo máximo líneas: 3 años 

Avales técnicos / avales directos 

Condiciones económicas  

• Gastos de apertura: 0,50% 

• Riesgo anual: 1% riesgo vivo 

• Participación social: 1% técnicos 

         3% resto 



La habitual de cualquier entidad 

financiera 

Documentación solicitudes 

Solicitud y breve memoria del 

solicitante 



www.asturgar.com 
 

Parque Tecnológico de Asturias 

Edificio IDEPA - 985 26 67 68 

info@asturgar.com 

Contacto con ASTURGAR 




